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COMISIÓN  DE  TERCERA EDAD

Impreso el día 12 de junio de 2013

Término del artículo 113: 25 de junio de 2013

SUMARIO: Reconocimiento a la ciudadana Juana 
Martínez, oriunda de la localidad de Bernardo 
de Irigoyen, provincia de Misiones, por ser la 
persona más longeva de la República Argentina. 
Leverberg. (2.596-D.-2.013.)

Dictamen de comisión

Honorable Cámara:

La Comisión de la Tercera Edad ha considerado el  
proyecto de resolución de la señora diputada Lever-
berg, Stella Maris, por el que  reconoce a la ciudadana 
Juana Martínez, oriunda de la localidad de Bernardo 
de Irigoyen, provincia de Misiones, quien cumplirá el 
día próximo 7 de mayo de 2013, 115 años, siendo la 
persona más longeva de la República Argentina, y, por 
las razones expuestas en el informe que se acompaña 
y las que dará el miembro informante, aconseja  la 
aprobación del siguiente

Proyecto de resolución

La Cámara de Diputados de la Nación
   RESUELVE:

Reconocer a la ciudadana Juana Martínez, oriunda 
de la localidad de Bernardo de Irigoyen, en la provincia 
de Misiones, quien cumplió el  7 de mayo de 2013, 115 
años, siendo la persona más longeva de la República 
Argentina.

Sala de la comisión, 29 de mayo 2013.

Gumersindo F. Alonso. – Ramona Pucheta.  
– Ana M. Perroni. – Aída D. Ruíz. – 
Bernardo J. Biella Calvet. – Olga I. 

Brizuela y Doria De Cara. – María del 
Carmen Carrillo. – Mónica G. Contrera. 
– Miriam G. Gallardo. – María V. Linares. 
– Mirta A. Pastoriza. – Élida E. Rasino. – 
Eduardo Santín. – Linda C. Yagüe.      

INFORME

Honorable Camara:

La Comisión de la Tercera Edad, al considerar el  
proyecto de resolución de la señora diputada Lever-
berg, Stella Maris, resuelve reconocer a la ciudadana 
Juana Martínez, oriunda de Bernardo de Irigoyen en la 
provincia de Misiones, quien cumplió el 7 de mayo de 
2013, 115 años, siendo la persona más longeva de la 
República Argentina. Luego de su estudio los diputados 
integrantes de la comisión han decidido despacharlo 
favorablemente.

                  Gumersindo F. Alonso

  ANTECEDENTE 
Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación
RESUELVE:

Reconocer a la ciudadana Juana Martínez, oriunda 
de la localidad de Bernardo de Irigoyen, en la provincia 
de Misiones, quien cumplirá el próximo 7 de mayo de 
2013, 115 años, siendo la persona más longeva de la 
República Argentina.

Stella Maris Leverberg.


